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1. Introducción 

 

 

 

 

Con la elaboración del presente trabajo se evidencia el resultado referente a el 

diagnóstico realizado en la Clínica DIME S.A en la ciudad de Santiago de Cali, en 

cuanto a la falta de elaboración e implementación de Tablas de Retención Documental, 

en la entidad. 

 

La falta de este instrumento archivístico resulta necesaria e indispensable, dado que su 

implementación facilita al Programa de Gestión Documental, desde la elaboración hasta 

su disposición final del documento, generando una gran disminución en costos, al 

momento de empezar a realizar su aplicación, asegurando y facilitando el control 

efectivo y ordenado de la documentación, lo que ayuda a evitar la producción y 

acumulación irracional de la documentación en la entidad. 

 

De igual manera es enriquecedor poder realizar este trabajo y aplicarlo en mi sitio de 

trabajo, dado que los aportes a mi conocimiento se enriquecen día a día, fomentando la 

investigación, en mi entorno laboral. 
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2. Resumen 

 

 

- Elaboración Tablas de Retención Documental. 

 

 

Con la ejecución de este trabajo de grado de aplicación, se realizará la elaboración de 

las Tablas de Retención Documental, en la Clínica de IV Nivel, “DIME NEURO 

CARDIO VASCULAR S.A”, ubicada al norte de la ciudad  Santiago de Cali, esta 

entidad no cuenta con este Instrumento Archivístico.  

 

Según la Ley General de Archivo 594 de 2000, es de obligatorio cumplimiento que las 

entidades del Estado elaboren sus respectivas Tablas de Retención Documental. 

 

La elaboración de las TRD, será de gran ayuda para la racionalización de los 

documentos en la clínica, y evitar aglomeración de documentos en los archivos de 

gestión. 
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3. Justificación 

 

 

Hoy en día se considera vital los archivos para las entidades, y depende de ello el éxito 

de las mismas, sin importar el tipo y tamaño que tenga; dentro de la normatividad 

archivística este argumento cobra valor,  resulta muy importante en nuestra formación, 

el conocer y darle la importancia a los documentos,  desde su producción hasta su 

disposición final. 

Por lo anterior, la elaboración de las Tablas de Retención Documental en la Clínica 

DIME S.A, ayudará en normalizar la producción documental, concientizando de esta 

manera a los usuarios internos sobre la custodia y gestión de la información. 

En este orden de ideas se puede decir que con la elaboración de este trabajo de se aporta 

las siguientes: 

- Social: servir como un referente de implementación para la gestión documental, 

ofreciendo tanto a los usuarios internos y externos, el acceso rápido a los 

documentos solicitados, siendo estos los beneficiados de los procesos mejor 

estructurados en la entidad. 

- Cultural: dar a conocer y destacar la labor realizada en el proyecto, como medio 

de mejora, en la Clínica DIME S.A, donde su finalidad es dar claridad al 

proceso de gestión documental. 

- Educativa: enriquece el conocimiento de los empleados de la entidad tanto de 

los líderes de áreas, como de los colaboradores, ya que se da a conocer las 

Tablas de Retención Documental de la entidad, su aplicación e implementación, 

realizando así una actividad de mejora y fortalecimiento, enfocada a la calidad y 

aprendizaje de los colaboradores. 

- Informativa: permite dar a conocer la gran importancia que tiene las TRD para 

la entidad, para la producción documental. 

- Archivística: ofrece los parámetros desde el punto de vista técnico para tener un 

adecuado manejo de información en la Clínica DIME S.A. 
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4. Objetivos proyecto de grado 

 

 

 

Objetivo General 

 

 

- Elaborar las Tablas de Retención Documental en la Clínica DIME S.A de la Ciudad 

de Cali – Valle, para cumplir la normativa y directrices impartidas por el Archivo 

General de la Nación. 

 

 

 

 

Objetivos Específicos 

 

- Realizar visitas en las diferentes áreas productoras documentales, aplicar 

encuesta del mini manual de TRD del AGN. 

- Elaborar CCD y codificar las series y subseries documentales. 

- Elaborar instructivo para la debida aplicación de las Tablas de Retención 

Documental. 

- Aplicar los conocimientos adquiridos durante mi formación académica. 
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5. Marco de Referencia 

 

Marco Teórico 

 

Con la creación de la Ley 80 de 1989, fue al Archivo General de la Nación quien le 

correspondió la función de salvaguardar el patrimonio histórico y cultural del país, de 

igual manera fomentar la organización de los documentos, tiempo anterior a esta fecha 

el país no contaba con una normatividad clara para los documentos, y mas aun pocas 

personas y entidades le daban la importancia que se requería a la documentación. 

Posterior a ello se empezó a publicar textos de archivísticas para así enseñarle a las 

entidades del país como se debería de clasificar, organizar y conservar la 

documentación. 

 

En el año 2000 se promulga la Ley General de Archivos 594, la cual estableció en su 

artículo 24 la obligatoriedad de las Tablas de Retención Documental, para las entidades 

del estado, elaborar y adoptarlas. Para así garantizar la adecuada organización 

archivística con los parámetros que se han establecido en la normativa. 

 

Con la Ley 1409 de 2010, por la cual se reglamenta el Ejercicio profesional de la 

Archivística, se dicta el Código de Ética y otras disposiciones. 

 

Establece en su artículo 7. Ejercicio ilegal de la profesión. Quien ejerza ilegalmente la 

profesión de Archivística sin el lleno de requisitos, contemplados en la presente ley y en 

las disposiciones legales vigentes, quedará inmerso en el ejercicio ilegal de la profesión, 

sin perjuicio de las sanciones que correspondan a las autoridades penales, 

administrativas y disciplinarias, según el caso. 

 

Desde entonces la Archivística es reconocida como una profesión en nuestro país y 

desde ahí, poco a poco se han ido formando profesionales en esta área. Antes de la 

mencionada ley solo existían técnicos egresados por la entidad del SENA. 

 

La elaboración y aplicación de las Tablas de Retención Documental, debe realizarse en 

todas las entidades públicas y privadas que cumplen funciones públicas. Es importante 

conocer la categorización de los archivos, teniendo en cuenta sus jurisdicciones y 

competencia. 
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Estos se clasifican: 

- Archivo General de la Nación 

- Archivo General del Departamento 

- Archivo General del Municipio 

- Archivo General del Distrito 

 Los archivos, desde el punto de vista territorial, se clasifican en: 

a) Archivos de Entidades del Orden Nacional 

b) Archivos de Entidades del Orden Departamental 

c) Archivos de Entidades del Orden Distrital 

d) Archivos de Entidades del Orden Metropolitano  

e) Archivos de Entidades del Orden Municipal  

f) Archivos de Entidades de Orden Local  

g) Archivos de las nuevas entidades territoriales que se creen por Ley. 

h) Archivos de los territorios indígenas, que se crearán cuando la Ley los desarrolle.  

Los Archivos según la organización del Estado.  

a) Archivos de la Rama Ejecutiva  

b) Archivos de la Rama Legislativa  

c) Archivos de la Rama Judicial  

d) Archivos de los Organismos de Control  

e) Archivos de los Organismos Autónomos. 

Con la elaboración e implementación de las Tablas de Retención Documental, en la 

Clínica Dime se estará dando cumplimiento a Ley 594 de 2000, de igual manera 



9 
 

ayudará a contribuir en la normalización de la producción, recepción, distribución, 

trámite, organización, consulta, conservación y disposición final de los documentos. 

Sin lugar a dudas los archivos son la base de la gestión administrativa, los cuales hacen 

parte del patrimonio documental de la entidad, ayudando así a la recuperación, 

planeación y control de resultado documentales, que serán indispensable para la toma de 

decisiones, como bien sabemos archivo significa : “conjunto de documentos, sea cual 

fuere su fecha, su forma y soporte material, acumulados en un proceso natural por una 

persona o institución pública o privada, en el transcurso de su gestión”1 

Según el Acuerdo 027 de 2006, nos ilustra que, sin importar el medio que se utilice el 

ciclo vital del documento es una serie de  “etapas sucesivas por las que atraviesan los 

documentos, desde que se empieza su producción hasta su disposición final, que pude 

ser conservación total o eliminación”. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                      
1 Ibíd.  p. 34.  
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Marco Legal: 

 

DISPOSICION EPIGRAFE ARTICULO VIGENCIAS 

Ley 43 de 1913 “Provee a la 

conservación de ciertos 

documentales oficiales”. 

Todo el articulado Vigente 

Ley 47 de 1920. “ Por la cual se dictan 

algunas disposiciones 

sobre bibliotecas, 

museos y archivos sobre 

documentos y objetos de 

interés públicos” 

Todo el articulado Vigente 

Ley General de 

Archivo 594 de 

2000. 

“Por medio de la cual se 

dicta la Ley General de 

Archivos y se dictan 

otras disposiciones”. 

Artículo 24. Se 

establece la 

obligatoriedad de las 

Tablas de Retención: 

será obligatorio para 

las entidades del 

estado elaborar y 

adoptar las 

respectivas Tablas de 

Retención 

Documental. 

Vigente 

Ley 1409 de 

2010. 

“Por la cual se 

reglamenta el ejercicio 

profesional de la 

archivística, se dicta el 

código de ética y otras 

disposiciones”. 

Todo el articulado Vigente 

Decreto 1100 

de 2014. 

“Por el cual se 

reglamenta parcialmente 

la Ley 397 de 1997, 

modificada por la Ley 

1185 de 2008, en lo 

relativo al Patrimonio 

Cultural de la Nación de 

 Vigente 
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naturaleza documental 

archivística y la Ley 594 

de 2000 y se dictan otros 

disposiciones”. 

Decreto 1080 

AGN de 2015. 

“Por medio del cual se 

exp del Decreto Único 

Reglamentario del 

Sector Cultura”. 

 Vigente 

Acuerdo 050 

AGN de 2000. 

“ Por el cual se 

desarrolla el artículo 64 

del título VII 

“Conservación de 

documento” del 

Reglamento general de 

archivos sobre “ 

Prevención de deterioro 

de los documentos de 

archivo y situaciones de 

riesgo” 

 Vigente 

Acuerdo 060 

de 2001 

“Por  el cual se 

establecen pautas para la 

administración de las 

comunicaciones 

oficiales en las entidades 

públicas y las privadas 

que cumplen funciones 

publicas 

 Vigente 

Acuerdo 16 de 

2002. 

“Por el cual se adopta la 

política archivística y se 

dictan otras 

disposiciones para el 

manejo de los archivos 

públicos de las cámaras 

 Vigente 
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de comercio”. 

Acuerdo 038 

AGN de 2002. 

“Por el cual se desarrolla 

el artículo 15 de la Ley 

594 de 2000”. 

 

 Vigente 

Acuerdo 042 

de 2002. 

“Por el cual se 

establecen los criterios 

para la organización de 

los archivos de gestión 

en las entidades públicas 

y las privadas que 

cumplen funciones 

públicas, ser regula el 

inventario único 

documental.” 

 Vigente 

Acuerdo AGN 

002 de 2004. 

“Por el cual se 

establecen los 

lineamientos básicos 

para la organización de 

los fondos acumulados” 

 Vigente 

Acuerdo AGN 

003 de 2013. 

“Por el cual se 

reglamenta parcialmente 

el Decreto 2578 de 

2012, se adopta y 

reglamenta el Comité 

Evaluador de 

Documentos del 

Archivo General de la 

Nación y se dictan otras 

disposiciones. 

 Vigente 

Acuerdo AGN 

004 de 2013. 

Por el cual se 

reglamentan 

parcialmente los 

Decretos 2578 y 2609 de 

2012 y se modifica el 

procedimiento para la 

Todo el articulado. 

Artículo 14. Numeral 

C. Técnica y 

jurídicamente se 

debe analizar cada 

Vigente 
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elaboración, 

presentación, 

evaluación, aprobación e 

implementación de las 

Tablas de Retención 

Documental - TRD y las 

Tablas de Valoración 

Documental – TVD. 

 

caso en particular. 

Acuerdo 005 

de 2013 

“Por medio del cual se 

establecen los criterios 

básicos para la 

clasificación, ordenación 

y descripción de los 

archivos en las entidades 

públicas y privadas que 

cumplen funciones 

públicas y se dictan 

otras disposiciones 

 Vigente 

Acuerdo AGN 

002 de 2014. 

“Por medio del cual se 

establecen los criterios 

básicos para creación, 

conformación, 

organización, control y 

consulta de los 

expedientes de archivo y 

se dictan otras 

disposiciones” 

 Vigente 

Acuerdo 006 

de 2014. 

“ Por medio del cual se 

desarrollan los artículos 

46, 47, y 48 del Título 

XI Conservación de 

documentos de la Ley 

594 de 2000”. Artículo 

32: Se deroga en 

especial el Acuerdo 048 

de 2000 y demás 

disposiciones que le 

 Vigente 
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sean contrarias. 

Circula 02 

AGN de 1997. 

“Parámetros a tener en 

cuenta para la 

implementación de 

nuevas tecnologías en 

los archivos públicos”. 

 

 Vigente 

Circular 13 

AGN DE 1999. 

“ Producción 

documental : uso de 

tintas de escritura” 

 Vigente 

Circular 004 

de 2003. 

“ Organización historias 

aborales” 

 Vigente 

Circular 012 

de 2004. 

“Orientación para el 

cumplimiento de la 

circular N 004 de 2003 

(Organización Historias 

Laborales) 

 Circular vigente, 

parágrafo 3 no se 

encuentra vigente, 

debe darse 

aplicación a los 

Artículos: 

2.8.2.1.3; 

2.8.2.1.4.; 

2.8.2.1.13; 

2.8.2.1.14; 

2.8.2.1.15 Y 

2.8.2.1.16 2.8. Del 

Decreto 1080 de 

2015, así mismo  

a la normativa 

expedida con 

posterioridad a la 

expedición de la 

circular. 

Circular 002 

AGN de 2012. 

“ Adquisición de 

herramientas 

tecnológicas de gestión 

documental” 

 Vigente 

Circular 001 Cumplimiento con la 

Ley 594 de 2000,  el 

 Vigente 
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de 2014  Decreto 2578 de 2012, 

el Decreto 2609 de 

2012, y el Decreto  1515 

de 2013. 

Circular 

Externa 

No.003 de 2015 

Por la cual se dan las 

directrices para la 

elaboración de las 

Tablas de Retención 

Documental 

 Vigente 

Resolución  No 

0128 del 28 de 

Mayo de 2010. 

“Por la cual se actualiza 

la metodología de 

evaluación de Tablas de 

Retención Documental y 

de Tablas de Valoración 

Documental, se deroga 

la Resolución 00047 del 

13 de Marzo de 2000 y 

se conforma el Pre-

Comité Evaluador de 

Documentos” 

 Vigente 
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Marco Conceptual 

Algunos de los conceptos que encontramos en la elaboración del proyecto de grado, 

están los siguientes: 

- Archivo de gestión. Comprende toda la documentación que es sometida a 

continua utilización y consulta administrativa por las oficinas productoras u 

otras que la soliciten. Su circulación o trámite se realiza para dar respuesta o 

solución a los asuntos iniciados. 

- Archivo central. En el que se agrupan documentos transferidos por los distintos 

archivos de gestión de la entidad respectiva, cuya consulta no es tan frecuente 

pero que siguen teniendo vigencia y son objeto de consulta por las propias 

oficinas y particulares en general.  

- Archivo histórico. Es aquel al que se transfieren desde el archivo central los 

documentos de archivo de conservación permanente. 

- Clasificacion documental: en esta actividad se identificaran y estableceran las 

series y subseries documentales que componen los diferentes tipos 

documentales, esto se realizara de acuerdo a las Tablas de Retencion 

Documental, la clasificacion debe ser la primera actividad a realizarse, por parte 

del archivista, identifcando asi la procedencia documental, para lo anterior se 

debe de conocer el organigrama de la entidad, las series y subseries 

documentales. 

- Conservación de los documentos: “conjunto de medidas preventivas o 

correctivas, adoptadas para garantizar la integridad física y funcional de los 

documentos de archivo, sin alterar su contenido” 2 

- Consulta de documentos: “es el proceso a un documento o grupo de 

documentos con el fin de conocer la informacion que contienen” 3 

Esta nos garantiza un derecho Constitucional que tienen todas las personas que 

es el “ Derecho de acceder a la Informacion, contenida en los documentos de 

                                                      
2 Colombia. Archivo General de la Nación. Guía para la implementación de un programa de Gestión Documental. 

(2003) Bogotá. El Archivo, P. 42 
 
3 Colombia. Archivo General de la Nación. Guía para la implementación de un programa de Gestión Documental. 

(2003) Bogotá. El Archivo, P. 8 
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archivo”, siempre y cuando no hagan parte de los documentos considerados 

como de reserva. 

- Descripcion documental: el analisis de los documentos en los archivos, 

permiten su identificacion, localizacion y recuperacion, para la gestion de la 

entidad. La ISAD (Norma Internacional General de la Descripion Archivistica), 

donde trata las reglas generales aplicables a la descripcion archivistica, sin tener 

en cuenta la naturaleza y volumen.  

- Disposición final de los documentos: “selección de los documentos en 

cualquier etapa del ciclo vital, con miras a su conservación temporal, 

permanente, o a su eliminación conforme a lo dispuesto en las Tablas de 

Retención Documental o Tablas de Valoración Documental”. 4 

- Distribucion de los documentos: “ actividades tendientes a garantizar que los 

documentos lleguen a su destinatario” 5 

- Organización de los documentos: “proceso mediante el cual se aplican las 

acciones de clasificacion, ordenacion, y desripcion de los documentos de un 

fondo de una entidad”  

- Ordenacion documental: es la forma de organizar los documentos mediante 

una secuencia cronologica de elaboracion, es decir de acuerdo a la fechas de 

creacion de cada documento, esto es un principio fundamental en la Archivistica 

conocido como el Principio de Orden Original, esto es indispensable para la 

adecuada organización documental 

- Produccion: “es la generacion de documentos en las instituciones, en 

cumplimiento de sus funciones” 6 

- Recepcion de documentos: “conjunto de operaciones de verificacion y control 

que una institucion debe realizar para la admision de los documentos que son 

remitidos por una persona natural o juridica” 7 

                                                      
4 Ibid. P. 45. 
5 Ibid. P. 30. 
6 Ibid. P. 30. 
 
Colombia. Archivo General de la Nación. Guía para la implementación de un programa de Gestión Documental. (2003) 
Bogotá. El Archivo, P. 8 
 
7 Ibid. P. 30. 
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- Tabla de retención documental: listado de series, con sus correspondientes 

tipos documentales, a las cuales se asigna el tiempo de permanencia en cada 

etapa del ciclo vital de los documentos. 

- Tramite de documentos: es el “curso del documento desde su produccion o 

recepcion hasta el cumplimiento de su funcion administrativas” 8 

- Unidad administrativa: unidad tecnico operativa de una institucion. Es una 

unidad administrativa o unidad de gestion academica. 

- Unidad archivistica: conjunto de piezas o tipos documentales. Pueden ser 

unidad archivistica, entre otras: un expediente. 

- Unidad de conservacion: cuerpo que contiene en forma adecuada una unidad 

documental. Pueden ser unidades de conservacion, entre otras, una caja, una 

carpeta, un legajo, un libro o un tomo. 

- Unidad documental: es la pieza minima que reune todas las características, 

necesarias para ser considerada como documento, por ejemplo: acta, informe, 

comunicación. La unidad documental puede ser simple cuando está constituida 

por un sólo documento o compleja cuando lo constituyen varios, formando un 

expediente.  

- Valor primario: es el que tienen los documentos mientras sirven a la institucion 

productora y al iniciador, destinatario o beneficiario. Es decir, a los involucrados 

en el asunto. 

- Valor primario:  es el que tienen los documentos mientras sirven a la 

institucion productora y al iniciador, destinatario o beneficiario. Es decir, a los 

involucrados en el asunto. 

- Valor primario: es el que tienen los documentos mientras sirven a la institucion 

productora y al iniciador, destinatario o beneficiario. Es decir, a los involucrados 

en el asunto. 

                                                      
8 Ibid. P. 33. 
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- Valor secundario:  es el que interesa a los investigadores de informacion 

restrospectiva. Surge una vez agotado el valor inmediato oprimario . Los 

documentos que tienen este valor se conservan permamentemente. 

- Valoración documental:  proceso por el cual se determian los valores primarios 

y secundarios de los documentos con el fin de establecer su permanencia en las 

diferentes fases de archivo.  
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6. Cronograma 

 

Se realizaron visitas a las áreas productoras documentales de la Clínica DIME, para 

elaboración de diligenciamiento de encuesta y diagnóstico, enfocado a la producción, 

organización y custodia documental en las siguientes fechas: 

 

 

AREA FECHA HORA  

Gerencia Abril 03 de 2017 9:00 a 10:00 am 

Calidad Abril 03 de 2017 11:00 a 12:00 m 

Gerencia Financiera Abril 04 de 2017 9:00 a 10:00 am 

Contabilidad Abril 04 de 2017 10:00 a 11:00 am 

Facturación Abril 04 de 2017 11:00 a 12:00 m 

Tesorería Abril 05 de 2017 9:00 a 10:00 am 

Costos y Presupuestos Abril 05 de 2017 10:00 a 11:00 am 

Cartera Abril 05 de 2017 11:00 a 12:00 m 

Talento Humano Abril 06 de 2017 9:00 a 10:00 am 

Archivo Central Abril 06 de 2017 10:00 a 11:00 am 

Tecnología de la Información Abril 06 de 2017 11:00 a 12:00 m 

Compras Abril 07 de 2017 9:00 a 10:00 am 

Comunicación y Mercadeo Abril 10 de 2017 9:00 a 10:00 am 

Convenios Abril 10 de 2017 10:00 a 11:00 am 

Gestión Clínica Abril 10 de 2017 11:00 a 12:00 m 

Angiografia Abril 11 de 2017 9:00 a 10:00 am 

Seguridad del Paciente Abril 11 de 2017 10:00 a 11:00 am 

Cirugía Abril 11 de 2017 11:00 a 12:00 m 

Infecciones y Epidemiologia Abril 12 de 2017 9:00 a 10:00 am 

Cardiología Abril 12 de 2017 10:00 a 11:00 am 

ASU Abril 12 de 2017 11:00 a 12:00 m 

Cardiología no Invasiva Abril 13 de 2017 9:00 a 10:00 am 

Ayudas Diagnosticas Abril 13 de 2017 11:00 a 12:00 m 

Servicio Farmacéutico Abril 14 de 2017 9:00 a 10:00 am 

Urgencias Abril 14 de 2017 10:00 a 11:00 am 

Rehabilitación Abril 14 de 2017 11:00 a 12:00 m 

Hospitalización Abril 17 de 2017 9:00 a 10:00 am 

Tecnología Biomédica Abril 17 de 2017 10:00 a 11:00 am 

Medio Ambiente Abril 17 de 2017 11:00 a 12:00 m 

Mantenimiento Abril 18 de 2017 9:00 a 10:00 am 

Uci Abril 18 de 2017 10:00 a 11:00 am 
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Auditoria Medica Abril 18 de 2017 11:00 a 12:00 m 

Central de Esterilización Abril 19 de 2017 9:00 a 10:00 am 
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7. Avances y Evidencias. 

 

7.1 Solicitud proyecto de aplicación de proyecto de grado 
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7.2 Respuesta entidad aceptacion proyecto de grado 
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7.3 Fotografías:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Encuesta realizada al Área de Mantenimiento, en la Clínica DIME, para el 

diligenciamiento de la encuesta de producción, organización y disposición 

final de los documentos. 

La visita fue atendida por el Ingeniero Carlos Bedoya, responsable del área. 

 
 

Encuesta realizada al Área de Seguridad y Salud en el trabajo, en la Clínica 

DIME, para el diligenciamiento de la encuesta de producción, organización 

y disposición final de los documentos. 

La visita fue atendida por el Profesional en Salud Ocupacional, responsable 

del área. 
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Encuesta realizada al Área de Tecnología Biomédica, en la Clínica DIME, 

para el diligenciamiento de la encuesta de producción, organización y 

disposición final de los documentos. 

La visita fue atendida por el Ingeniero Biomédico Andrés Angulo, 

responsable del área. 
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7.4 Certificaciones de la actividades realizadas 
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7.5 Listados de asistencia encuesta documental 

 

 

7.5.1 Listado # 1  
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7.5.2 Listado # 2 
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7.5.3 Listado # 3 
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8. Acto Administrativo Organigrama N° 273 
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9. Organigrama 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

10. Manuales de Funciones 
 
 

 

Anexo en archivo en carpeta 
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11. Dependencias 
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12. Series y Subseries Documentales 
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13. Cuadro de Clasificacion Documental 
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14. Tabla de Retencion Documental Gerencia General 
 

 
Anexo en archivo en carpeta 

 

 
15. Tabla de Retencion Documental Gerencia Administrativa 

y Financiera. 
 
 

Anexo en archivo en carpeta 
 

 
16. Tabla de Retencion Gerencia Clinica. 
 

 
Anexo en archivo en carpeta 

 
 
17. Instructivo Tablas de Retencion Documental. 

 
 

Anexo en archivo en carpeta 
 
 

18. Acta Comité Interno de Archivo Mayo 25 de 2017 
aprobacion proyecto. 

 
 

Anexo en archivo en carpeta 
 

 

19. Certificacion entrega a satisfaccion Proyecto de Grado. 
 

 
Anexo en archivo en carpeta 
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